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En la forma prevista por el artículo 552 del C.G. del P. se resuelven las objeciones formuladas 

por los acreedores Banco Davivienda S.A y Henis Andrés Lopera Peña a través de sus apoderados, en 

el curso del proceso de negociación de deudas de persona natural no comerciante promovido por  

Lindha Angheli Mora Restrepo -ccn°1.090.398.531 y remitido a este estrado por Alexander Gelvez 

Jaimes como operador de Insolvencia del Centro de Conciliación El Convenio; advirtiendo desde ahora 

que ambos reparos resultan imprósperos; en primer lugar porque el supuesto de hecho del postulado 

normativo (art.52,L.1676/2013) al que acude la entidad financiera objetante para procurar la exclusión 

del crédito de segunda clase(prendario) a su favor, se refiere expresamente a la liquidación judicial que 

tendría lugar en los términos del artículo 599 del C.G. del P. y no a la negociación de deudas que aquí 

se suscita; luego es solo en el escenario aludido que devendría plausible el examen de la posibilidad 

conferida al acreedor garantizado de solicitar la predicha exclusión. 

Lo anterior ni viola el régimen de prelaciones y privilegios sustanciales previstos en el Código 

Civil para las distintas clases de crédito, como tampoco lesiona el ejercicio de las acciones que de 

aquellos derechos derivan en tanto los términos de prescripción y caducidad se interrumpen conforme a 

la regla del numeral 5° del artículo 545 del C.G. del P. y en todo caso el acuerdo, de llegar a alcanzarse 

inobservando imperativos legales o constitucionales, es susceptible de impugnación por las causas 

fijadas en el artículo 557 ibidem. 

La objeción del Banco Davivienda no prospera. 

Por razón idéntica, esto es, dada la etapa de fijación de existencia de acreencias y su monto 

de capital para los efectos de la votación a que alude el numeral 2° del artículo 553 del C.G. del P., 

propia del proceso de negociación de deudas; el reconocimiento total o parcial de intereses o su 



condonación, comportan opciones validas transigibles por acreedor y deudor en orden de alcanzar la 

normalización de las relaciones crediticias (num.1°art.531,C.G. del P.), por manera que si los montos 

reclamados como debidos en tanto frutos del capital reconocido ($100.000.000), no se incluyen por la 

deudora en su propuesta de negociación y tal opción no es de recibo para el impugnante, bien puede 

votarlo desfavorablemente o impugnarlo si se ajusta esa causal a las taxativamente enlistadas en el 

canon 557 del Código General del Proceso, para que sea el juzgador, situado en ese estanco procesal, 

quien determine por ante la formal legalidad del acuerdo que deriva del voto favorable de la mayoría de 

acreedores, si el no reconocimiento de intereses causados torna ineficaz el convenio. 

La objeción de Henis Andrés Lopera Peña no prospera. 

Devuélvase la actuación al remitente conforme a la previsión del artículo 552 del C.G. del P. 

 

 

 

 


